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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS A LA UNIDAD ESTABLECIDOS EN EL ART.2.a) DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE ACREDITACIONES Y SUBVENCIONES A LAS UNIDADES DE EXCELENCIA EN INVESTIGACIÓN Y LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVA DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO.

	(Código de procedimiento 25849)


CONVOCATORIA 2025
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Consejería de Universidad, Investigación e Innovación             

							



Orden de 10 de noviembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de acreditaciones y subvenciones a las Unidades de Excelencia en Investigación y las Unidades de Investigación Competitiva del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2025.

	1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA  PERSONA REPRESENTANTE

	RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:

	NIF:


	APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
	SEXO:
 ❒ H   ❒  M
	DNI/NIE:


	ACTÚA EN CALIDAD DE:



	2. IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD

	Nombre de la unidad:
	

	Acrónimo:
	




CERTIFICA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que, según se establece en el artículo 19.1.b) de las Bases Reguladoras para la concesión de acreditaciones y subvenciones a las unidades de excelencia en investigación y las unidades de investigación competitiva del sistema andaluz del conocimiento:

Primero. La unidad reúne los siguientes requisitos establecidos en el artículo 2.a) de las Bases Reguladoras, en concreto:
1.º Cuenta con el reconocimiento o aprobación, formal y documentado, de los órganos de gobierno de la entidad a la que pertenece y, cuando proceda, ha sido creada por el organismo competente, de acuerdo con las normas legales o estatutos de dicha entidad o con la normativa que regule su creación. 
2.º Dispone de una trayectoria de investigación compartida, articulada desde el punto de vista científico y demostrable, al menos, durante el período de referencia para la valoración.
3.º Dispone de infraestructura y recursos científicos compartidos por todas las personas investigadoras que integran la unidad, que permitan la consolidación y el desarrollo de un programa estratégico de investigación de frontera común y de actividades formativas. 
4.º Dispone de una plantilla de personal investigador doctor adscrito a la unidad, entendiéndose como personal adscrito el personal propio de la entidad solicitante a la que pertenece la unidad, adscrito nominalmente a la unidad, y el personal vinculado a otra entidad diferente, igualmente adscrito nominalmente a la unidad, conforme a las correspondientes normas legales o estatutos de la entidad a las que pertenezca dicho personal investigador. 
Al menos el 50% de dicho personal investigador de la unidad deberá ser personal propio de la entidad solicitante. A estos efectos, en el caso de los Institutos Interuniversitarios, dicho límite se entenderá referido al personal propio del Instituto, siendo este el personal investigador perteneciente a las universidades que lo integran, y no únicamente al personal de la universidad solicitante. El porcentaje restante del personal investigador podrá pertenecer a otras entidades y deberá estar adscrito formalmente a la unidad. 
5.º Tiene una localización diferenciada propia.
6º. Si la unidad se corresponde con departamentos universitarios o institutos de investigación, universitarios e interuniversitarios cumple los requisitos anteriores.
7.º Independientemente de lo dispuesto en los puntos anteriores, la unidad no se corresponde con ninguna de las siguientes estructuras:
i. Las facultades y escuelas universitarias.
ii. Cualquier estructura de investigación de carácter virtual o en red, incluyendo las redes de investigación. Se entiende por una estructura en red aquella compuesta por diferentes nodos, unidades o grupos de investigación pertenecientes a varias instituciones, y que se ubican en localizaciones diferenciadas, que se coordinan y cooperan en torno a un objetivo común, con una organización descentralizada y no jerarquizada, y que se superpone a las de las instituciones que las componen.

Segundo. Se compromete a aportar cuanta documentación sea requerida por el órgano instructor para acreditar la veracidad de la certificación emitida, en caso de que la entidad resulte beneficiaria.

 En _________________________a la fecha de la firma electrónica. 



LA PERSONA REPRESENTANTE
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